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b) La comprobación de la veracidad y exactitud de
las declaraciones presentadas por los obligados
tributarios.

c) La realización de actuaciones de obtención de
información relacionadas con la aplicación de los
tributos.

d) La comprobación del valor de derechos, rentas,
productos, bienes, patrimonios, empresas y demás
elementos, cuando sea necesaria para la determina-
ción de las obligaciones tributarias.

e) La comprobación del cumplimiento de los
requisitos exigidos para la obtención de beneficios o
incentivos fiscales y devoluciones tributarias, así
como para la aplicación de regímenes tributarios
especiales.

f) La información a los obligados tributarios con
motivo de las actuaciones inspectoras sobre sus
derechos y obligaciones tributarias y la forma en que
deben cumplir estas últimas.

g) La práctica de las liquidaciones tributarias
resultantes de sus actuaciones de comprobación e
investigación.

h) La realización de actuaciones de comproba-
ción limitada.

i) El asesoramiento e informe a órganos de la
Administración Pública.

j) La realización de las intervenciones tributarias
de carácter permanente o no permanente, que se
regirán por lo dispuesto en su normativa específica y,
en defecto de regulación expresa, por las normas
establecidas en el Capítulo IV del Titulo III de la Ley
General Tributaria, con exclusión de lo dispuesto en
el artículo 149 de dicha Ley.

k) Las demás que se establezcan en otras dispo-
siciones o se le encomienden por las autoridades
competentes.

Artículo 8. Examen de la documentación de los
obligados tributarios.

1. Para realizar las actuaciones inspectoras, se
podrán examinar, entre otros, los siguientes docu-
mentos de los obligados tributarios:

a) Declaraciones, autoliquidaciones, comunica-
ciones de datos o solicitudes presentadas por los
obligados tributarios relativas a cualquier tributo.

b) Contabilidad de los obligados tributarios, que
comprenderá tanto los registros y soportes conta-

bles como las hojas previas o accesorias de las
anotaciones contables.

c) Libros registro establecidos por las normas
tributarias.

d) Facturas, justificantes y documentos
sustitutivos que deban emitir o conservar los obli-
gados tributarios.

e) Documentos, datos, informes, anteceden-
tes, y cualquier otro documento con trascendencia
tributaria.

2. La documentación y los demás elementos a
que se refiere este artículo se podrán analizar
directamente. Se exigirá, en su caso, la visualiza-
ción en pantalla o la impresión en los correspon-
dientes listados de datos archivados en soportes
informáticos o de cualquier otra naturaleza. Asi-
mismo, se podrá obtener copia en cualquier sopor-
te de los datos, libros o documentos a los que se
refiere el apartado anterior, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 34.1.h) de la Ley 58/2003,
General Tributaria.

3. Los obligados tributarios deberán poner a
disposición del personal inspector la documenta-
ción a la que se refiere el apartado 1 de este
artículo. Cuando el personal inspector requiera al
obligado tributario para que aporte datos, informes
o antecedentes que no deban hallarse a disposi-
ción de dicho personal, se concederá un plazo no
inferior a 10 días, contados a partir del siguiente al
de la notificación del requerimiento, para cumplir
con este deber de colaboración.

Artículo 9. Entrada y reconocimiento de fincas

1. Los funcionarios que desarrollen actuacio-
nes inspectoras tienen la facultad de entrada y
reconocimiento de los lugares a que se refiere el
artículo 142.2 de la Ley 58/2003, General Tributaria,
cuando aquellas así lo requieran.

2. Cuando el obligado tributario o la persona
bajo cuya custodia se encontraran los menciona-
dos lugares se opusiera a la entrada de los funcio-
narios de la Inspección, se precisará autorización
escrita del Consejero de Hacienda y Presupues-
tos, sin perjuicio de la adopción de las medidas
cautelares que procedan.

3. Cuando la entrada o reconocimiento afecte al
domicilio constitucionalmente protegido de un obli-


